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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,  

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada por el señor 
José Ismael Grau Stirling, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma solicita al Ministerio de Economía 
y  Finanzas  le  proporcione  información  referente  a  cantidad  de  bienes 
urbanos y suburbanos inscriptos en el  Registro de Inmuebles del Estado, 
total y por Incisos de la Administración Central y de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados, a fin de 2021 y 2022 en formato digital y papel;

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública, se considera pública y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

                                II) que la solicitud de acceso a la información no implica 
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);
   

III) que  de  acuerdo  al  dictamen  del  titular  de 
Transparencia Pasiva de la Dirección Nacional de Catastro, la información 
solicitada  no  encuadraría  dentro  de  las  clasificadas  como  secretas, 
reservadas o confidenciales;

IV) que  el  Departamento  de  Administración  de 
Inmuebles del Estado expresa que la información que está en condiciones 
de brindar,  es aquella  al  cierre  de la utilidad de la base de RUIE,  en la 
Contaduría General de la Nación;

V) que  además  dicho  Departamento  expresa  que  es 
posible  proporcionar  dicha  información  mediante  listados  o  cuadros  de 
números totales de cantidad de inmuebles urbanos y suburbanos por inciso 
de  la  Administración  Central  y  de  los  Entes  Autónomos  y  Servicios 
Descentralizados  que  se  han  declarado,  agregando  reporte  con  la 
información solicitada en los términos expresados;
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ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por las que se delegan 
atribuciones, de acuerdo con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución 
de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael Grau Stirling, respecto de los datos requeridos que se encuentran 
agregados, y se entregarán al peticionante en formato papel.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese. 
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